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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con

tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud. ______________________

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

* El Regente del Reino por decreto de 16 del corr iente ,  
conformándose con lo propuesto por el Consejo de Ministros, 
ba tenido á bien ju b i la r  con sus honores y sueldo que le cor* 
responda por clasificación á D. J u a n  Ramón Oses, regente 
de la audiencia de P u er to -R ico .  -

Asimismo por decretos de igual fecha , en vista de las r a 
jones expuestas por D. José M o r p h í ,  juez de primera ins tan
cia de Granada y electo fiscal de la audiencia de A lbacete, 
ha tenido á bien disponer continúe desempeñando en prop ie
dad el referido juzgado ,  concediéndole los honores dé la to
ga; y nombrar en propiedad para la plaza de fiscal de la e x 
presada audiencia de A lbacete á D. Francisco P a n t o j a , q u e  
está sirviendo el segundo juzgado de Granada.

El mismo Regente se ha servido confer ir  en propiedad 
este juzgado á D. José M aría  Serrano  , electo para el p r i 
mero y que queda desempeñando D. José M o r p h í ,  y el de 
Santa C ruz de la P a lm a ,  también en propiedad , á D. Segun
do María C a r ro s ,  abogado d e S a n ta  Cruz de Tenerife .

Igualmente ba tenido a bien nom brar  promotores fiscales 
en propiedad del juzgado de A llar iz  á D. H ipóli to  Serrano; 
del de la Puebla  de Sanabria á D. V icen te  Perez M a r t in ;  del 
de Sarria á D. José Agustín V ida l y C epeda ; del de Pamplo
na á D. José Miguel G u en d u la í i i ; de! de G ranojle rs  á D.. M i
guel S a lv a t ie r ra ;  del de Reinbsa á D. M iguel Monte?er»n; 
del de Belchite á D. Luis Nadal , que está sirv iendo este des
tino in ter inam ente ;  del de P a lm a ,  en M a l lo rc a ,  á D. Ramón 
Mariano Ballestee; del de Vitoria  á D. Rafael Laiglesia y 
Rernon, que lo es de Tarazona , en la provincia de Zaragoza; 
del de Tolosa á D. José Antonio O tadui ; del de Tarazona á 
D. José G óm ez ,  abogado de A teca; del de Mcrida á D. F ran 
cisco Seco y Cace res; del de C astro -U rd ía  les á D. Nicolás 
Diaz de la M a dr id ;  del de L u c e n a , en la provincia de Cas
tellón de la P lan a ,  á D. Francisco de Paula  Fernandez  Mota; 
del de Sueca á D. José E x p e r t  y R o i g ; del de O lvera  á 
D. José M aria C arrogio; del Je  T arrasa  á D. V alentín  L locer y 
Cebria ; del de Concentaina á D. Lorenzo S e r ran o ;  de los de 
Purehena , Campillos y Alcalá  la Real á D. Nicolás Espinosa, 
D. Ildefonso D uran y D. Joaq u ín  V alero  y S epú lveda  que 
los sirven in ter inam ente ;  del de M edina Sidonia á D. Pedro  
Jiménez Bueno; y del de San M artin  de Valdeiglesias á Don 
Gregorio M arcelino  López. Y han sido nombrados en com i
sión D. Alfonso P ort i l lo  Fernandez  del de A g n i la r ,  en la 
provincia de C ó rd o b a ; D. Agustín T o rre s  V a ldcrra ina  del de 
Colmenar, en la provincia de M á la g a ,  y D. Gregorio A r r a -  
Jal del de A yamouic en la de H u e lva .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .

A lejandría  21 de A b ril.

El 9 entró en este puerto el barco de vapor Gorgon , cu
yo comandante entregó á Mehemet Alí una carta  del alnriran- 
® Stopford, cuya lectura esparció la alegría  en el palacio. 
n dicha carta se desaprueba altamente el firman de investi
d a  de la* P u e r ta ,  y se ofrecen al anciano bajá se harán a l -  

guna'a modificaciones en él. Al dia siguiente se tuvo  noticia 
■ * cambio de Ministros en C onstant inopla , lo cual co n tr ibu -  
J® a aumentar el regocijo. En A lejandría  no se oculta qué  la 
1 u®*,0n de la P u e r ta  se empeora de dia en dia. 

tle concluida la reorganización del e jé rc i to ,  compuesto 
J  hom bres ,  á saber :  nueve regimientos de cabelle-

vMOO hombres); cinco regimientos de a r t i l le r ía  (1 5 0 ) ,  y 
regimientos de infantería (59 ,400 ,  á I os cuales pueden ana

fre cerca de 250 hombres de cabullería ir regu la r ,  
i*» . 11 Cairo hay diar iam ente  de tres á cuatro casos de 
Pesl* y de 1() á 12 en A le jandr ía .  .
del ^ falleció en uno de los hospitales de esta el hermano 
. ,C0ll( ê Capo d ' ls t r ia  , antiguo Ministro del E m p era d o r  Ale- 

r°# y después Presideute del Gobierno griego: estaba des

te r rado  de su país. Los griegos le hau visto con indiferencia 
perecer en la miseria. ( Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 10 de Mayo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 90.
Idem al con tado ,  de 8 9 |  á 90.
Deuda activa española ,  24.
Cinco por 100 portugués ,  34£.
T re s  por 100 id . ,  20 J.

L o rd  M r l b o u r n e , lord John  Russell , el lord canci l le r  y 
algunos individuos del Gabinete han tenido esta mañana una 
audiencia de la Reina en el palacio de Buekingham , y de re 
sultas han circulado muchos rumores en el W est  End. Dícese 
que dos Ministros en el Consejo de gabinete del sábado han re 
suelto presentar su dimisión sin esperar á ser derro tados sobre 
la proposición de lord Sandon. Se cree que esta tarde a las cinco 
se comunicará este acuerdo á las dos Cámaras del Parlamento. 
O tra  voz corre  tam bién ,  y es que los Ministros no darán  su 
dimisión; pero persuadirán  á la Reina para qué consienta en 
la disolución del Parlam ento . En fin, dícese también que la 
Reina ha llamado al palacio de Buckingham al conde de Spen- 
cer. Nosotros referimos estos rumores cu los términos cu que 
los hemos sabido. (jStandardi)

Idem  11.

H a continuado en la cámara de los Comunes la discusión 
p e n d ie n te , y probablem ente  com iouará  mañana miércoles. Es 
ex trem ada  la agitación que reina en lá cité. C orren  voces de 
una modificación en U combinación del Gabinete . Se habla 
de lord Spencer  para p r im er  m in is tro , y  de lord Howick 
par* uno de los otros ministerios^ Lo que parece ahora fuera 
de duda es la próxima disolución de la Cámara en el caso 
muy probable  de que el ministerio quede en minoría.

FRANCIA.

P arís  12 de Mayo.

Bolsa del 11. Cinco por 109 consolidados, 114 fr. 65 e.
T re s  por 100 id . ,  79 fr. 50 c.
Fondos españoles: deuda ac t iv a ,  2 4 | .
Diferida antigua , 5£.
T res  por 1 0 0 ,  td. 2 0 | .

E l tr ibunal de los Pares ha terminado hoy 8u d e l ib e ra 
ción á puerta  cerrada en la causa relativa al atentad-® de 15
de O ctubre .

D arm és, como autor p r in c ip a l ,  y los llamados Duelos y 
C onsideré, como cómplices ,  han quedado sometidos á la d e 
cisión del tr ibunal de los Pares. Los debates se ab ri rán  el dia 
que se fije u lteriorm ente por el Sr. canciller.

Los otros ocho presos han sido absurilos de la acusación 
de complicidad de a ten tado; pero siete de ellos comparecerán 
ante el t r ibuna l correccional por el delito de asociación, ó 
de detención de armas de guerra .  Uno solamente llamado Bo- 
re l ,  ha sido puesto en l ibe ilad . £Dabais.)

Se lee en el Toalonnais del 7: ^
Corren voces de que una división nava! compuesta de los 

navios el Inflexible y  el Sancti P c tr i , y de las fragatas la 
F'tnuSy D id o y  Mtdca saldrá den tro  de pocos días para ir  á 
estacionarse en Levante ;  añadiéndose, que no siendo la v o lu n 
tad de la Iug la te r ra  que tengamos en el Oriente  navios de* 
tres  puentes , el con tra lm iran te  La Su se, á cuyas órdenes es
tará dicha div isión , se t rasladará  del navio el MontebcUo al 
Inflexib le , de 90 cañones procedente de las islas de H yeres ,  
que está a n d a d o  desde el 4 en la gran  r a d a ,  y  en d  cual 
izará su pabellón, (Const:)

Burdeos 7 de Mayo.

La jun ta  legitimista de  París  ha mandado un, agente a 
Baurges con una l is ta ,  en la que figuran A lc u d ia / N e g r e t e ,  
Z o r r i l l a ,  M o ran ,  Lamas P a rd o ,  H o ta l ,  Lasauca, Mascó del 
P o n t ,  marques de la Granja , C a v ia ,  Celestino C elis ,  conde 
del P r a d o ,  Diego A rgos ,  general Zavala y general A rroyo; 
proponiendo á D. Carlos que elija de entre estos sugetos ocho

- 1

para que formen una jun ta  que deberá en tender  en todos 
los negocios que tengan por objeto encender una nueva g u e r 
ra en España bajo cua lqu ie r  p re tex to ,  pues estos individuos-, 
d icen , son los únicos que podrán salvar su causa.

Ma d r i d  20 d e  m a y o .

Excmo. S r . : Cuando después do una crisis te r r ib le  y ex
pantosa ve aparecer por últ imo esta nación magnánima y 
desgraciada el iris de paz y ventura en el nombramiento de 
Regente del Reino que por el voto nacional ha recaído en 
V. E . , permitido será que los individuos de todas clases de 
la división q u e  tengo el honor de in m d a r ,  alcen por mi con
ducto su voz para manifestar la satisfacción que les ha c a b i
do en tan fausto acontecimiento. Identificados con la l iber tad ,  
con el bien de su patria que anhelan y por la que han d e r 
ramado su sa n g re ,  ven en el glorioso caudil lo  pacificador de 
España la garantía mas segura de órdeu , de regeneración y 
de estab il idad , el apoyo mas firme del trono augusto de nues
tra inocente Reina y de la Constitución dei Estado. Y en ta! 
persuasión no hacen sino cum plir  con uu deber al o frecer á 
Y . E. su apoyo reiterando el juramento  de sacrificarse en 
cua lqu ie r  caso en defensa de tan caros y sagrados objetos.

Estos son los votos y esperanzas de los individuos de U 
primera división del segundo cuerpo de ejército que como su 
gefe tengo el honor de expresar  á Y. E . , felicitándole por su 
elevación á tan encumbrado destino.

Dios guarde  á V . E. muchos años. Valencia 15 de M ayo 
de 184i.==Exemo. S r .= F e r m i n  de S a lc e d o .^ E x c in o .  señor 
Duque de la V ic tor ia  y de M o re lU ,  general en gefe de loa 
ejércitos reunidos.

Sermo. S r . : Los oficiales y t ropa  á quieu Y. A. les d ispen
sa el distinguido favor de pertenecer á su escolta de houor 
de c a b a l le r í a ,  y que guiados siempre por V. A. en los mo
mentos críticos y difíciles eu los combates, han secundado coa 
sus débiles esfuerzos aquel grande y sublime ejem plo  que la 
Dación admira y V. A. les ha d a d o ,  manifiestan por ini con
ducto la par t icu la r  satisfacción que les anima al ver á Y. A. 
revestido de la Regencia del Reino qué ios representantes del 
país hau confiado á su conocida lealtad y emitientes servicios. 
Yo, fiel in térpre te  de los Sentimientos de mis subordinados, uno 
á ellos la mas sincera y segura complacencia con que me g lo 
río felic itar á Y . A . ,  asegurándole en su nombre U firme a d 
hesión que tienen acreditada y conservan en favor d é  las 
instituciones que nos rigen y que V. A. ha sabido inspirarles.

M a d r id  14 de M ayo d e  I t t í i .  =  Sermo. S r . =  El teniente 
coronel ,  ge fe ,  Domingo Dulce.--=Sermo.. Sr.  Duque de la Vic
toria , Regente  del Reino.

A yuntam iento  constitucional de A tea ,  provincia de Z a r a 
goza , pait ido  de Daroca.-=Exciuo. S r . :  Rs inexplicable la sa 
tisfacción q ue  ha causado á ios habitantes de este pueblo la 
fausta noticia de haber sido Y. E. nombrado Regente  único 
del Reino duran te  la .m enor edad de nuestra adorada Reina 
Doña Isabel ii. ¿ 'Quién mejor que V. E. era digno de tan 
elevado cargo?  ¿ E n  quién mejor podía la nación depositar 
su confianza? S í ,  Sr. Excm o.:  V. E. que tuvo la gloria de 
d ar  la paz á esta naciou m agnánim a; V. E . que eu el memo
rable abrazo de  Y erg a ra  y el total exterminio del caTÜsmo 
aseguró para siempre la libertad  en uueslro sue lo ;  Y. E. que 
s iembre se ha conducido como verdadero  español y de quien 
jamas hemos sido engañados, era el único acreedor á regir esta 
nación en las críticas circunstancias en q*ie se encuentra .  L is  
Górtes han cum plido  con un deber de los mas sagrados nom
brando ¿ Y . E .  R egente  ún ico ,  cargo que por justicia y g ra 
t i tu d  te correspondía. La nación se felicita por tan acertada 
elección y conserva e r fV .  E. iguales esperanzas, confiando en 
que asi como ha sabido Y. E. eu crisis mas peligrosa sacarla 
de sus a p u ro s ,  sabrá también en el dia reunir  los partidos eu 
d e r re d o r  del trono constitucional, y castigar con ruano fuer te  
á los que intenten privarnos de la paz y sosiego p ú b l ic o ,  que  
es lo que desea law mayoría  de los españoles.

Estos son los votos de esta corporación y Milicia nacional; 
y  aseguran á Y . E. estar dispuestos sus individuos á de ja r  sus 
comodidades y p e rd e r  sus vidas sosteniendo las justas dispo
siciones de V. E .

Dios guarde  á V . E. muchos años. Casas consistoriales de 
Atea 12 dé M ayo dé 1 0 4 L = E x c m o .  S r .= L a m b c r to  Soler, 
alealde.s»SigueD las firmas. =sExcmo. Sr. D uque de la V ic to 
ria , Regente del  Reino.

Sermo. S r . : E l  ayuntam ien to  constitucional de la c iudad 
de R o n d a ,  á nombre de sus convecinos y de los de los p ue
blos de su célebre S e r r a n ía ,  saluda á V . A . con U mas s in-



cera efusión , y le felicita por la alta misión de que  las C o r 
tes le han revest ido como poder  del Estado para regi r  los 
dest inos de E s p a ñ a ,  defender su Consti tución polít ica y su i n 
dependencia  dur an te  la menor  edad de nuestra Reina Doña 
Isabel i í ,  y  le t r ibuta los homenages debidos al e levado p u e s 
to de que  le han hecho merecedor  su valor  y  eminentes v i r 
tudes  cívicas.

Las l ibertades pat ri as ,  el t rono y  las reformas sociales, 
después  de tan violentas c r is is ,  ven asegurada su existencia 
en el puro .y magnánimo corazón de  V .  A. al tomar las r i e n
das  del Gobierno , después de haber  aniqui lado su espada en 
los campos de batal la á los enemigos de aquel los queridos 
objetos ; y  resta solo á su gloria el consol idar  para siempre 
el  imperio de la just icia en que  se cimentan todas las út i les 
reformas.

Al e l evar  esta corporación á V.  A. este voto de recono
cimiento y  esperanza , le ofrece su débil  cooperación v la de 
estos pueblos leales que comienzan á respi rar  después de t a n 
tos años d e  turbulencias  y desdichas.

Dios gua rd e la vida de V.  A. muchos años.  Ronda 14 de 
M a y o  de 4841.=rSermo.  S r . = J o a q t i i n  S e r n a . = S i g u e n  las iir- 
m a s . = S e r m o .  S r .  Duque  de  la Vi c to r ia ,  Regent e del Reiuo.

C ua r t o  cuer po de e je r c i t o . = E s t a d o  mayor .  = j  Excmo.  s e 
ñ o r :  El ant iguo ejérci to del Nort e , en cuyas  lilas está vivo 
el recuerdo de las glorias que i lus t raron su nombr e cuando 
V .  E. puesto á* su l íent e lo condujo por una serie d e  t r i u n 
fos al me mor ab l e  pacto de V e rg a r a  , llena hoy un deber  ho
norífico y  sagrado fel ici tando á su ant iguo caudi l lo por haber  
merecido d e  la nación el grandioso encargo de regir la.

Or ga n o é intérpre te  de todos los cuerpos y clases que lo 
componen , es á mí  á quien compete manifestar  el pr imero 
los votos unánimes con que piden al cielo q u e  just if ique sus 
esperanzas t er mi nando los males de su patria.

El  e j e r c i t o ,  Sr.  Excmo. ,  lo aguarda asi con f undada sin
c e r i d a d :  ve regidos los destinos de la España por el i lustre 
genera l  que par t ic ipando largo t iempo de sus glorias y  pe
l igros tocó sus necesidades y  exper imentó  sus privaciones;  ve 
al f rent e del Gobi erno el único hombre capaz de conocer sus 
servicios y v i r t ude s ,  y no d u d a  que  el térmiuo de su miseria 
y  vi l ipendio se toca ya.

S í ,  porque V .  E . ,  i lust rado á la p a r  q ue  recto en sus 
principios  y firme en sus resoluciones ,  no tolerará  que los 
vicios de nuest ra administración se p e r pe t úe n ,  ni que  la i n 
segur idad y  el desorden se eternicen.  V.  E. exigirá la obs er 
vancia de las l e y e s ,  sosteniendo el t rono augusto de nues
t r a  inocente R e i n a ,  y esto basta para que las t ropel ías  y los 
f raudes  cesen , para que se respete la p r op i e d a d ,  y pa ra  que 
el espír i tu d e  pa ndi l l aj e no prepondere.

E a  esta segur idad el ejerci to de mi m a n d o ,  ademas de f e 
licitar a V.  E.  y  a la nación e n t e r a ,  se felicita á sí propio y 
l i m e  por ventura el dia en que los cuerpos cólegisladores,- 
líeles intérpretes  de la voluntad gene ral de les es pa ñ ol es , p u 
sieron las r iendas del Estado en las manos del g ue rr e r o que 
venció eo Lo cha n a , que castigó en Mi r an da  y abrazó en Ve r 
ga la á  su adversar io .

Y.  E. sabrá regi r las  d i g n a m e n t e ,  y su nombre  es c l a re c i 
d o  y su prest igio a l l anar án  sin duda muchos y grandes  obs 
t ác u l os ;  pero   si los hubi ese  aun , si d e spué s  de los males
y  desengaños pasados necesitase el Gobierno apoyarse en la 
fuerza para hacer  feliz á la patria f entonces,  Exrtno.  S r . , el 
cuar to  cuerpo de ejercito correrá presuroso á e m p u ña r  las a r 
mas., y al lado d e l  t rono y de las leyes ó ani qui lará  á los 
ma l va do s ,  ó  sucumbirá glorioso.

T a l e s  son,  Excmo.  S r . , los votos y decisicn de este cuer  
po. Dios gua rde  á Y .  E. muchos años. P am p l o n a  14 de M a 
yo de 1841. « E x e n t o .  S r . = F e l í p e  Ri vero .  ==.Excmo.  Sr.  D u 
que  de la Vi c t o r i a ,  capitán general  y  en gefe de los ejércitos 
r e u ni d os ,  Regente del  Reino.

Sermo.  S t . : El  cuerpo de estado mayor  del e jérci to,  cu
yos rtidividuos han tenido la honra de servi r  á las órdenes de 
V .  A. en los diferentes puntos que han sido teatro de una 
g u e r r a  d e  seis años /  part ic ipando de los tr iunfos y pena. ida-  
des de la mas c r u d a  l ucha,  y que dur an te  ella ha tenido re 
petidas ocasiones de ad mi ra r  las vi r tudes  cívicas y mil i tares 
de su general  , ve ahora con satisfacción y entusiasmo j us t a
mente apreciados los eminentes servicios d e  Y.  A. al confiar- 
i la nación reunida en Cortes el grave  y difícil cargo de Re-  
g  nte del Reino dur an te  la m e n o r  edad de nuestra augusta 
Reina.  Nadi e hay mas digno de regir  los dest inos de la Espa» 
ñ a  para e l e v a r l a  al grado de esplendor  ó que la hacen a c re e 
d o r a  sus nobles y largos sufrimientos;  porque justo es que el 
q u e  se ha  consagrado exclus ivamente á ella y la l ibertó de 
«n a  guerr a por f iada ,  complete  su fel icidad.  El  cuerpo de e s - 
fado ma y or  espera de V.  A. todos los bienes posibles para es- 
la nación d e s v e n t u r a d a ;  y los gefes y oficiales que lo c o m 
ponen , s iguiendo los pr incipios de honor y patriot ismo que 
t ienen t an  ac redi tados ,  ufanos ;poc me re cer  la confianza que 
V .  A. Ies dispensa,  y reconocidos á  e l l a ,  anhelan secundar  
las al tas miras de V.  A. p a r a  sostener la Consti tución de 1857 
y  el t rono de 5 .  M . ,  y l a br a r  la fel icidad de nuest ra  patria.  
M a d r i d  17 de M a y o  de  Í841 .  =  Sermo.  Sr .  =  J u a n  Tena .  =  
Ser mo.  Sr .  Regent e del Reino* ^

Exento.  S r . ;  Como comandante general  de la br i gada  p r o 
visional del cuar to  cuerpo de ejérci to y de la provincia de 
Alava,  tengo la satisfacción de asegurar  á V.  E.  que  la nueva  
distinción que Ira merecido del Congreso nacional  poniendo en 
*us manos puras  las r iendas del Gobierno dur an te  la menor  
e dad  de nuestra inocente Rei na  Doña Isabel  a  , l lenó de j u 
bilo mi corazón asi como el de mis s u bo r d i n a d o s , y la consi
d er amos  como uno de los pasos mas interesantes que  se han 
d a do  paca felicidad de la nación española.

E l  caudil lo i lustre que corr ió mil pel igros y d e rr am ó su 
s angr e en los combates y supo l l ev a r  los azares y  negocios 
difíciles de la gue rr a  al ext remó dichoso de un pacto qu e  f o r 
mará  época en nuestra historia, asegurando la paz de sus c o n 
c i udada nos ,  no puede menos de conducirse también con el 
tnismo ac i er t o ,  va l or  y pureza en el descanso de  e l l a ,  g o b er 
nando á esta nación dócil y  ant icipándola ea lo posible los

dias de ventura que espera después de las tormentas  y c a la 
midades que la afligieron.

Felici to á Y.  E.  con toda la sinceridad de que soy capaz,  
y le repito que en mi persona y .en los subordinados á mi 
inmediato mando encont rará s iempre Y.  E. la mejor  disposi 
ción , la mayor  voluntad y el mas ciego respeto pura c u m p l i r  
las super iores órdenes  que se digné-comunicarnos.

Dios guarde á Y.  E.  muchos años. Vi tor ia  18 de M ayo 
de  1841.— Excmo.  Sr .^=Gregor io P i qu er o  Ar gi ic l i es .=Exce~ 
lentísimo Sr.  Du q ue  de la Vi ctor ia  y de M o r e l l a ,  Regente 
del Reino.

Excmo.  Sr . :  Los g e fe s ,  oficiales y t ropa del regimiento 
infanter ía  del P r í n c i p e ,  5? de l í n e a ,  han recibido la grata 
noticia de que la representación nacional , bat iendo justicia á 
las v i r tudes  de Y.  E . , l o b a  elegido para el i mportante  ca r 
go de Regent e del Reino.  Este reg i mi en t o ,  que en ocasiones 
difíci les ha tenido el honor de pelear  bajo ias inmediatas ó r 
denes de Y.  E . , está s iempre ¡nonio á cooperar  del mismo 
modo para sostener la dichosa paz que goza la nación,  su'  
Const i tución política y el t rono de Isabel  n ; fel ici tando á 
Y.  E.  por t ener  un nuevo campo donde d e m o s t r a r ,  como 
hasta a h o r a ,  su patriot i smo y leal tad.

Dios guarde  á Y.  E.  muchos años. San Sebast ian 13 de 
M ay o de 1841.==Excmo.  S r . = C a y e t a n o  O I I o q u i . = E x c e l e n  
tísimo Sr.  D uque  de la Vi ct or i a y de M o r e l l a ,  R eg en t e  del  
Reino.

Sermo.  S r . ; E l  ay untami ento  const itucional de la vi l l a  de 
T o r r e n u e v a ,  provincia de C i u d ad  R e a l ,  en cuyo punto dio 
Y.  A. principio á su gloriosa carrera  mil i tar,  pues que en él 
fue filiado en el cuerpo de honor Estudiantes de T o l e d o ,  f a l 
tar í a á su de ber  si dejase de fel ici tar á Y. A. y c o n g r a t u l a r 
se por  su elevación al pr i mer  puesto del Estado.  T o d o  lo es^ 
pera de las vi r tudes que dis t inguen á V.  A . ,  y desde hoy se 
promete con tan digno Regente  del Reino una fel icidad ef ec
tiva. El  Todopoderoso prospere  la vida de V .  A. muchos 
años para bien de esta desgraciada nación. T o r r e n u e v a  16 de  
Mayo de 1 8 4 1 . = S e n n o .  S r , = R a r a o n  Carrasco y  Mata .  =  
( S i gue n las firmas.)

Sermo.  Sr . :  E l  a yunt ami ent o ,  c l e ro ,  Mil icia nacional  y 
demas que suscr iben,  con el mas profundo respeto á V .  A. S. 
hacen pr esent e;  Q u e  habiendo visto en los papeles  públ icos la 
elección tan justa como necesaria q-ue los cuerpos colegisla
dores han hecho en V .  A. S. de Regent e  único del  Reino,  
han dir igido su voz al Todopoderoso en acción de gracias,  
haciendo una manifestación públ ica de i luminación general ,  
salvas y demas festejos con que puede cont ar  este desgraciado 
p u e b ’o.

• Q u é  dia es este de tanta vent ura  para este leal y s i em
pre liel ve c i nd a r i o ,  tener  bajo el t rono de los Fer na ndos  é 
Isabeles á Y.  A. S., afianzado por  el nunca bien ponderado e j ér 
cito que tantos dias de gloria ha dado á esta nación magnáni 
ma , y fidel idad de la gente castel lana! P . q u e ñ o  es este r e 
c i nt o,  pero grandes  los votos de los q ue  r e pr es e nt a n ,  para 
pagar le el hómenage de honor,  de sumisión y respeto debido.  
Di gnese V.  A. aceptar  estos votos,  y darles  con la b e nevo len
cia que le caracter iza la importancia de que carecen cerca de 
nuestra adorada  Soberana Doña Isabel i í ,  cuyos preciosos 
dias conserve la divina Providencia  al lado.de V.  A. S. ,  ben
diciendo su exal tación para bien de España  y cumpl i da  s a 
tisfacción de V.  A. Mingl ani l l a  15 de M a yo  de 1841.« S e r e 
nísimo S r . = P o r  el ayunt ami en t o ,  J u a n  M a U v i a ,  presiden
te.— Por el c le ro ,  P e d ro  Antonio R e d o n d o . = ( S i g u e a  las fir
mas.) ^

Gobierno polít ico de la provincia de C i u d a d - R e a l . « E x -  
celentísimo S r . : Adjunt as  tengo el honor de e l e va r  á manos 
de V.  E.  las fel ici taciones que con este objeto me han remi t i -  
do los ayuntamientos  de Argamasil ia de Ca l a t r av a  , Bolaños,  
Bal lesteros,  G r a n á t u l a ,  Pozuelo de C al a t r av a y Val enz ue l a ,  
para que V.  E.  se sirva ponerlas en manos de l  Sr ,  Duque de 
la V i c t o r i a ,  Regent e único del Rei no ,  á quienes  van d i r ig i 
das. Al  mismo t i empo debo manifestar á Y.  E.  q u e  en todos 
los pueblos de  la provincia se es-tan pr ep a ra nd o  en unos y 
verificando en otros festejos públ icos;  siendo de notar  los que 
en los tres úl t imos dias se han verificado en esta capital  con 
Te D e a m  y  una solemne misa cantada por  el digno hermano 
del Sr.  Regent e del Reiuo el Sr. D. Antonio E sp a r t e r o ,  asis
t ido por todo el cabi ldo eclesiástico, á cuyo arto, acudieron 
ledas las aut or i dades  civiles y mi l i ta re s  acompañados de un 
concurso numer os o,  habiendo tenido l ugar  en los sucesivos 
una gran parada compuesta de la guarnición y M i l i c i a ,  i l u 
minación fuegos artificiales y una función de t or os ,  p r e p a 
rándose otra para el jueves  inmediato en que t en drá  l uga r  el 
disparo de un magnífico castillo de fuego;  bahiendefeido p r e 
sididas por mí  las funciones verificadas hasta este d i á ,  hacién
dom e el obsequio de acompañarme á algunas  de ellas el señor  
D. Antonio E s p a r t e r o ,  cuya presencia y la del resto de la f a 
milia ha aument ado «I j úbi lo y al egr í a de que  se hal lan po
seídos los l ibera les  manchegos,  sin ha ber  tenido q ue  r e p r i m i r  
un desorden ni . l amentar  mas desgracia que la de un herido 
p o r  un golpe que recibió de un novi l lo en la t ar de  de ayer .

T o d o  lo que  pongo en conocimiento de V.  E.  para su sa
tisfacción.

Dios g ua rd e  á V.  E.  muchos años. C i u d a d - R e a l  17 de 
M a y o  de 1841.« E x c m o .  S r . « N ¡ c o l a s  Ca lv o  y G o a y t i . « E x -  
celentísímo S r .  Secre tar io de Estado y  del  Despacho de la 
Gobernac i ón d e  la Península.

Ayunt ami en t o  consti tucional de Argamasi l ia de C a l a t r a -  
va.zzExcmo. S r . ;  C ua nd o en la crisis l amentable  en qu e  poco 
há nos hal lábamos se v t ia  pintada en todos  los rostros la a n 
siedad públ ica por  la grao cuestión q u e  se a g i t a b a ,  la fausta 
noticia de  h aber  sido nombrado V.  E. Regent e del  Reino d u 
rante la me nor  edad de nuestra adorada Rei na  Doña Isabel  ií, 
ha d e rr amado en uuestro corazón un j úb i l o  t an  i nconcebible  
como dificfl .de expl icar .

El  ayuntamiento  de esta, vi l la t iene el honpr  de fel ici tar  
sinceramente á V.  E.  por tan elevado cuanto espinoso cargo., 
y considera tan acer tada elección corno la única qu e  puede 
conduci r  á esta desgraciada pat r ia  al g r a d o  de es pl en do r  y

prosper idad que merece.  ¿ Y  quién m e j o r ,  quién mas digno 
que V.  E. ? Hu bi er a  sido una i ng r a t i t u d ,  indigna de los bue 
nos y leales español es ,  posponer  al va l iente caudi l lo á euy0g 
talentos debemos la inest imable paz que d i sf ru tamos ,  y ante 
cuya invicta espada se humi l l ar on las terr ibles  facciones nUe 
tanto t iempo han devastado e«ta infeliz nación.  N o ,  nadie mas 
digno de sostener el t r o no ,  la Const i tución y la monarquía. 
nadie mas digno que V.  E.  que ha conquistado con su sangre 
la independencia de nuest ra  patria.

Per o si todos los españoles  se regocijan de lo íntimo de 
su corazón por la confianza que  ha merecido Y. E. al confe. 
r i r le  la Regencia del Reino,  nosotros  nos envanecemos,  nos
otros  nos llenarnos de o r g u l l o ,  s í ,  por que nuestro suelo ha 
producido el g r ande hombr e que ha ad qui r i do  tan iumarce. 
sib 1 es l a u re l es ,  el gr and e hombre  á quien la nación entera 
por boca de sus representantes  ha designado como el único 
capaz de regir  la  monarquía , de sostener  las leyes y hacer 
la fel icidad del puebl o español.

Dios gu a rd e  á V .  E.  muchos años. Argamasi l i a  de Cala, 
t r ava  16 de M ay o de 1 8 4 1 . « E x c m o .  S r . = J o s é  Fél ix  Maes- 
t r e . «  Antonio Palomares.  =  Antonio J u r ad o .  =  J u an  A ntonio  
R o m e r o . « R a m o n  Butrago.  « J u a n  José Fernande¿ .«Rant on 
Rafael  M a r t í n e z ,  secretario.

AI R e ge n te  del  R e i n o . « I I u s t r e  D u q ue  de la Victoria:  Si 
la gue r r a  civil que puso en aflicción á los españoles ha sido 
fel izmente t er mi na d a;  si los sagrados derechos de Isa bel 11 7Consti tución de 1837 se ven totalmente consolidados,  debido to
do á 1 a s ab i du r í a ,  va l or  y privaciones de V.  A. S . , justo ha 
sido que la nación entera  por  medio de sus representantes ha. 
ya elegido á tan i lust re caudi l l o por Regente del Reiuo du.  
rante la menor  edad de aquel la  angel ical  Reina.

P o r  es to,  y como que el ayunt ami ent o const i tucional , ele. 
ro y  Mil icia nacional de la vi l la de Bol año s,  en la J^aúcha 
espera un por veni r  venturoso de tan acer tada disposición, se 
acercan al Regente fel ici tándole de un modo solemne; y qUe 
los votos de este pueblo en general  sori y serán s iempre los de 
amor  y obediencia á las leyes que por for tuna nos rigen.

Dígnese Y. A. S. recibir  con este mot ivo el homénage y 
sentimientos de afecto y cariño que le profesan los expo- 
nenies.

Sala capi tular  de Bolaños y M a y o  15 de 1841.  «  A L. P. 
D. R . « F u l g e n c i o  Al m a n s a ,  p r e s i d e n t e . « F l o r e n c i o  Ameaza.« 
Manuel  Almansa.=  Manuel  de P r a d o . « E s  señal *¡- del señor 
regidor Damian M e n c h e r o . « E s  señal -j- del  Sr.  regidor Juan 
L o p e z . « E s  seña! -f- del  Sr.  regidor  Pió Val  verde.  «  Antonio 
Al ar i da ,  p r ocu ra dor  síndico. =  José  A r a u d a  , secretario in
terino;

M.  P.  S . : Del modo que Ies ha sido pos i bl e ,  el ayunta
miento constitucional y vecindario de esta vi l la han demostra
do el ex t r aor di nar i o  júbi lo  y satisfacción que Ies ha causado 
la plausible noticia que se les comunicó por  su Sr; gefe polí
t ico manifestando haber  acordado las Cortes el nombramiento 
para o c u p ar  el e levado puesto de la Regencia  del Reino en 
ja sola persona de V.  A. S.

Al  contemplar  aseguradas la t r a n q u i l i d a d ,  bien y prospe
r idad de  esta m on a r q uí a ,  le felicitan del modo mas expresivo,* 
y rec í procamente  se dan la nías cordial  enhorabuena.

Ballesteros de Ca l at rava  y M ay o 12 de i 8 í í . =  A L. P.  
D. Y.  Á S.—L ea n dr o  Sánchez V i zea i n o . =  Jacinto Donóso.« 
Tomas  D i a z . «  Ramón I í b d r i g u e z . « P o n c i a n o  Sánchez Vizcaí
n o ,  secretario.

Sermo. S r . : E l  a l calde y ay unt ami en to  constitucional del 
pueblo que  fue cuna de V.  A. ,  respetuosamente llegan á rei
t e r a r  el homenage mas cumpl ido por la exal tación culminada 
q ue  las Cortes del Reino se han dignado vot ar  en la persona 
de V.  A. el igiéndole por único Regente d e  las Españas:  falta
rían á los deberes mas sagrados si h o y , inspirados de las sim
patías que  les unen hacia su al ta persona ,  no expresasen su 
mas cordial  benevolencia;  pues que  con mas justo título nin
g ún  pueblo de ja nación española puede glor iarse sino Gra- 
ná tula  de esta predilección.

C umpl i d ,  Ser mo.  Sr . ,  fel izmente vue s t r o  c a rg o;  aumentad 
vuestros dias de gloria y sed como hasta aquí  fiel custodia dé 
la amabl e é  inocente Isabel que hoy reina bajo vuestra tutela. 
Los que suscr iben,  par t ic ipando de tanto honor como compa
tricios de Y.  A.,  q ue dan  rogando á Dios prospere su vida* 
muchos años para fel icidad de los españoles.

Gr au át ula  y M ay o  45 de í 8 4 í . = B l a s  M u ñ o z . =  José Be
nito , síndico.— J u a n  Antonio C a ñ i z a r e s . « A n t o o i o  Nobalbos.a: 
Vicente  M u ñ o z . « N a r c i s o  López  Cañiza r e s . « S e g u n d o  Don<K 
s o . « F r a n c i s c o  Antonio M o r e n o ,  secretario.

Sermo.  Sr.  Regent e del Re i no :  El  ayuntami ento  constitu
cional de la vi l la del Pozuelo de C a l a t r a v a ,  provincia de U 
M a n c h a ,  par t ido de A l m a g r o ,  se congrat ul a y da las mas 
expresivas  gracias á los representantes  de la n a c i ó n  ^por.jl 
acier to que han tenido en la elección de  V.  A.  S. para Re
gente del  Reino.  El j úb i lo  qu e  causó en esta población la no
ticia desdicho nombrami ent o no es para ^explicado. Los 
suscriben , por  sí y en nombr e de sus representantes  están 
s iempre dispuestos á secundar  ias.miras de  Y.  A . ,  q u e  n o  son 
otras que  las de la fel icidad de este desgraciado re i no ,  según 
repe t idament e lo t iene acredi tado.  /

Sí rvase  Y.  A. S. acoger esta sencil la manifestación,  nacida 
de un  recuerdo de gra t i t ud .  Y en el ínter in  quedan rogando 
al Todopoderoso di late su vida por  muchos y felices años. '

Pozuelo y M a yo  15 de 184L==Eladio  Sánchez Vizcaiuo.^ 
Eugenio  Roales  Nielo.  «  Antonio Vicente  O r n e r o . — Loreozó 
Rojas.  «  Cayetano Garc í a.  === J u a n  P e d r o  Hernández.  =  Jose 
M o r a l e s ,  secretario.

Sermo.  Sr .  : C u an d o los pueblos ven garant idos  y asegu* 
rados sus derechos de una manera tan positiva como demues
t r a  la enérgica expresión de Y .  A. S. después de haber jura
do el importante  encargo de Regen te  de  la monarquía* ^  
pueden menos de ent regarse  sat isfactoriamente al júbi lo y *a¿ 
a l e g r í a : la q ue  hoy cabe á la vi l la de Va lenz ue l a ,  en la pr°4 
vincia de C i u d a d - R e a l  por t an  fausto acontecimiento , s°*° 
puede expl icarse al ver  los corazones d e  sus habitantes Pj* 
Losando en placer  al consi der ar  que el ha mbr e  q u e  *cou ad-i 
\niracion de  la E u r o p a  dio la paz á la España , rige hoy 
destinos.  .

T a n  pl ausi bl e acontecimiento envane ce  á la  provincia
\



Ciudad-Real , porque el la mira en uno de sus pueblos el que 
5¡rvío de cuna á V.  A. S . ,  y Valenzuela  con par t icul ar idad ,  
por las relaciones que le unen con el mismo,  y a en su p r o x i 
m id a d  y ya en co uí ra ter ni dad de unos y otros habitantes.

El ayuntamiento ŷ  Mil icia nacional se apresuran á fel ici tar 
.j V. A. S. > exponiéndole con sumisión que los sentimientos 
de estos na tura les  son p u r o s ,  de  gr at i t ud  y reconocimiento 
¿ V. A. S . , y que  en este concepto los hal lará  s iempre pr on
tos á sacrificarse gustosos en su obsequio y el de la l ibertad 
de la patria.

Dios nuestro Señor  gua rd e  la i nteresante  vida de V.  A. S. 
los muchos años que puede y la nación há menester.  V a i en -  
xuela y Mayo 13 de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = A  L. P. de V. A. S . =  
Feliciano A r r e d o n d o , alcalde presidí  n t e . = J u l i a n  Díaz Peco,  
regidor p r i m e r o . = P e d r o  A l c a i d e ,  regidor s e g u n d o . = R a m o n  
de Almodóvar ,  regidor  t e r c e r o . = S a t u r n i n o  L o p e ,  regidor  
cn ar to . =Ja vi er  S e r r a n o ,  síndico. =  Por  la Milicia nacional ,  
el comandante,  Tomas  Maur o.  =  R icar da  Cañizar es ,  secre
tario.

Sermo. S r . : El  ayuntami ento  consti tucional  de Alcañiz,  
al ver elevado á la Regencia del Reino al pacificador de E s 
paña, no puede de ja r  de manifestar  el mas puro regocijo que 
Je ha causado un acontecimiento tan conforme á sus vo t os ,  y 
tan á propósito para l ab ra r  la felicidad de la nación.

La memoria de los beneficios no se pierde nunca en el país de 
los agradecidos , y  los que  Alcañiz y  la España entera  h a 
bían recibido de su i lust re Regent e eran muy grandes  para 
no desearle tan elevada dignidad.  La patria debia este hono
rífico prem*o al q ue  la habia  salvado de los horrores  de la 
guerra c iv i l ;  las l iber tades  de la nación pedian para su d i s 
tinguido protector  una muestra de reconocimiento,  y la paz 
exigía que velase por su conservación el que tan dichosamen
te supo proporcionar la .  Esta sagrada d e u d a ,  esta eficaz reco
mendación , y esta necesidad imperiosa las han satisfecho las 
Cortes con el feliz nombrami ento de Regencia  q ue  concluyen 
de hacer.

Dígnese V.  A. rec i bi r  por  el lo el mas sincero p ar ab i én ,  y 
contar con el aprecio de una ciudad a g ra d e c i d a ,  con su cons
tancia en a r r os t ra r  los pe l ig r os ,  y con su amor  á la l iber t ad 
que no ha desment ido ni a mor t iguado con sus ex t raor dinar ias  
desgracias.

Alcañiz 15 de M a y o  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = M i g u e l  Bl an
co, alcalde p r i m e r o . = E n r i q u e  V e l e z . =  Esteban P a s c u a l ,  a l 
calde segundo. =  S al vador  Soler.  =  Mar iano A r d i d  de E s p e -  
jo.=Nicolas C a s t i l l o . = J o s é  Muño z y C a b e l l o . = A n t o n i o  Car -  
nicer, síndico. =s  J o aq u ín  Ar d i d  y S a l v a d o r . =  P o r  mandado 
de S. S . , Antonio L a s q u e ,  secretario.

Sermo. S r . : La fausta e interesante nueva de haber  recaí 
do en la digna persona de V.  A. la Regencia  del Reino d u 
rante la .menor edad de nuestra excelsa Reina Doña Isabel n  
por el acuerdo de los dos cuerpos  colegisladores , ha sido el 
acontecimiento mas n o t a b l e ,  el mas grato y el mas deseado 
que podría embar gar  la a legr ía  de la Mil icia nacional  de Al -  íaiiiz.

Testigos los aragoneses ,  sobre todo los de este bajo A r a 
gón, de los úl t imos esfuerzos de V.  A.  por  vencer  ia ciega 
tenacidad del  carl i smo ar mado , conservan y  conservarán 
siempre muy grabado en su memoi ia el eminente servicio (Je 
haberles dado el inapreciable  don de la paz que  hoy dia tan 
completamente disfrutan , después de  siete años de padeci 
mientos indecibles que segurament e no hacían aun presagiar  
la be*la auror a que amaneció en V e rg a r a .  Asi pues,  eu la 
opinión de esta Milicia , el vencedor  de PeñaceTr ada,  Lucha-  
»a, More l ia ,  Berga y en cien combat es ;  el que supo pr imero 
llevar á cabo por medio de un convenio famoso y nunca bien 
ponderado la pacificación de las provincias del  N o r t e ,  y luego 
después la de las restantes de la monarquí a con el s ingular  
tino y heroico valor  del ejérci to de su mando,  es el español be
nemérito, na tura l mente  designado por  los sucesos,  por la opi
nión general ,  y úl t imament e por el voto de la nación r e p r e 
sentada en Cor tes ,  para el encumbrado y difícil cargó de r e 
gir la monarquía constitucional,  de España d ur a n t e  la m i n o 
ridad de nuestra augusta Reina.
 ̂ Tan puros y recomendables  antecedentes que en t re  espa

ñoles no podían pasar desaperci bidos ,  debían inspirarnos como 
lo oan hecho , la ma y or  confianza;  por lo que la Mi l ic ia  n a 
cional de A l c a ñ i z ,  se lisonjea en el t r iunfo de la l ibertad le- 
gal, y en la esperanza de que la Regencia  única en la persona 
de V. A. produci rá grandes bienes á esta desgraciada nación: 
que con el patriot ismo de V.  A. y la sensatez del pueblo espa- 
no l se afianzarán nuestras  inst i tuciones,  se as egu ra rá 'e l  orden 
publico, se ext i rpar á la fatal semilla de la discordia que s orda
mente socava el edificio social ,  y se est recharán por fin nues- 

relaciones exter iores con la dignidad y decoro correspon
dentes. Tal  es la obra grandiosa á que  es l lamado Y.  A. pa-  
*a a felicidad de esta nación magnánima y s iempre heióica: 
7 tales los motivos para que esta Mil icia se en t regue placen-  
era a los dulces ar rebatos  de sus favorables present imientos,  

'licita ‘V ^  Causa (í ue *os P l>° d u c e , cordia lmente se fe-
Dónese pues Y.  A. admi t i r  con benevolencia  el mas pu ro  

^sincero parabién que  esta corporación t iene el honor de
l e e r l e ,  cuyos ardientes votos son los de consagrarse toda 

_ a si» reserva á la defensa de la Const i t uc i ón,  del t rono de 
. ^ a d o r a d a  Reina  Deña Isabel n  y de la digna R e g e n -  

Idütisn ^  ^ ae ^  nac*ou condado á sus vi r tudes  y pa-
Rei(f ^ a *Z ^  de 1841.  =  Sermo.  Sr.  Regente del
P o r T ^ 1 comaodante accidental  p r imer  a y u d a n t e ,  Basallo.zr 
Vil * p 86 c a P‘t a n e s > de cazadores José M uñ o z  y Ca- 
sed ,==! * segundo a y u d a n t e ,  Mar iano  P a s c u a l . = P o r  la cía* 
sub»6 ^ nieu*es > d  de cazadores Miguel  S a n t a x a u . = P o r  la de 
d e l - i u v ^ ’ el de cazadores Ma r i an o  Gascon. =  EI capel lán 
gen{a -  nacional , Nicolás S a n c h o . = P o r  la clase de sar- 
sare°S ^ r ,n ,orosí de cazadores Fé l i x  Berdavio.*=Por  la de 
ñ e l l l '08 SeSt,ndos ,  el de cazadores ,  Andrés  Z o r c e i . = P o r  la 
Nacin e,i !) r ,mero de cazadores José Muño z.  =  Por  la de 
Ij0n ^  f  r l ía la l lon, Sa l v ad or  S o l e r . = E l  físico dpi .bata- 
^lleV-0 ^ VP* ^  Ca^°  eomandail te de la sección de ca- teuién!a *, vad^r C o n e s a . = P o r  la sección de cabal ler ía  , el 

, CiVl a hineros yr Nacional  de la mi sma,  Luás Z u e -  
?* .misma, el Naciona l  J u a n  Sobrecamas,

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .
D o n  R o d r i g o  C a l d e r ó n  , ó l a  c a i d a  d e  u n  M i n i s t r o  , drama 

original  en cinco actos p o r  D .  Ramón de N a v a r r e t e .
Cumpl imos  hoy con un deber  grato de amistad y de j u s 

t icia ,  cosas que no siempre suelen andar  j u n t a s ,  a! exami nar  
como hemos ofrecido , la segunda producción de nuestro co
laborador.  Apoyados en el testimonio del p ú b l i c o ,  que d u 
rante cuatro noches ha apl audi do con em pe ño á  D. Rodrigo  
C alderón , no fememos que aparezcan sospechosas nuestras pa
labras,  sino por el coutrario,  tan imparciales como sinceras.

Desde li\ego podemos decir  que D . R o d r igo  con res
pecto á E m i l i a , su hermana m a y o r ,  es un paso gigauUsco,  
asi porque manifiesta desenvuel tas en su au tor  las dotes que 
all i  empezaba á r eve la r  , como porque dtMnuestra mas la r i 
queza de su imaginación y el conocimiento que va a d q u i r i e n 
do del teatro.

En E m il ia  la acción es sumamente sencilla y poco c o m
pl icada;  el Ínteres se sostiene mas bien por los caracteres que 
por la int r i ga;  en D . R o d r ig o  Calderón es á la inversa:  los 
incidentes se suceden cori rapidez:  las peripecias brotan n a t u 
ralmente y tienen de cont inuo en suspenso el ánimo del  es
pectador.  Creemos que mucho hubiera ganado el dr ama s i m 
plificando mas su a r g u m e n t o ,  y en no añ ad i r le  tantos episo 
d i o s ,  que si bien enlazados á la acción pr incipal  , acaban por 
fat igar  al espectador.  \

E l  Sr.  N a v a r r e t e  ha dicho en la nota del cartel  " q u e  no 
ha sido su pensamiento escr ibir  un drama histórico” ; esto basta 
para no exigi r  de él lo que seguramente no ha intentado.  
I ndagando las causas que motivaron la caida del  Minis t ro  de 
Fel ipe n i , ha echado sobre ellas los cimientos de su obra , y 
ha sido consecuente con los principios que emitió en dos a r 
tículos publicados por él hace poco en la R e v i s ta  de T ea tro s . 
Pr esentado asi el carácter  de D. Rodrigo no es odioso;  parece 
mas bien una víct ima de la fa ta l idad,  un hombre que obede
ce al destiuo que le a r r as t ra  , que no un magnate  soberbio y 
desenfrenado que todo lo at ropel la para subi r  rnas a r r i ba  de 
donde ha l legado : por  eso si primero "indigna su doblez,  des
pués su desgracia ar ranca  lágrimas.  U n  br eve resumen del 
argument o,  dará al guna idea de la obra.

Son los úl t imos años del  reinado de Fe l i pe  i i i  , cuando 
los clamores de la opinión y el espectáculo de los desastres 
que empezaban á sent i r se ,  hacían volver  al benigno Monarca  
del  le targo en q ue  yacia d ur an te  tanto t iempo.  El d uq u e  de 
L e r m a ,  sagaz y ar tero,  tanto como ambicioso, temiendo ya los 
efectos de la an i madvers ión púb l i ca ,  ha solici tado y obtenido 
la p ú r pu r a  romana como tal ismán que asegura su i mpunidad;  
y D. Rodr i go C a l d e r ó n ,  su hechura y su f a vor i to ,  ve ya des 
moronarse el edificio qu e  su vanidad ha levantado.  Casado 
con Doña Inés de Va rg as ,  señora de  la O l i v a ,  corresponde 
mal á su af ec t o,  recordando s iempre la pasión que  le inspiró 
una m u g e r ,  de quien tuvo una hija en S e v i l l a ,  y  á la que 
poco después abandonó creyéndola infiel por haber la  c a l u m 
niado Agust ín de A b i r i l l a ,  al cual luego en sus celos hizo 
d a r  muer te  oculta.  Asiéndose Calderón de todo lo que puede 
sostenerle algún t i e m p o ,  no vacila en someterse á los c a p r i 
chos del Pr íncipe D. Fel ipe,  después el Cuar to de su nombre;  
y temeroso de que el duq u e  de Uceda venciese en el ánimo 
del Pr í nc ip e  , se resuelve á robare un #  novicia que  se hal laba 
en el convento de  las C a la t r av a s ,  encer rada por el d u q u e de 
L e r m a ,  que quer í a impedi r  por este medio que un sobrino 
suyo le diese la mano de esposo. El  falaz marques  de Siete-  
Iglesias ,  el a r t ero  C a l d e r ó n ,  se aprovecha de la confianza 
que tenia en él D. Luis  de Fonseca , que asi se l lamaba el 

' amante de la f utura mo n ja ,  y decide valerse de aquel  medio 
para cu mp l i r  los deseos del Príncipe.  E nt r e  tanto cae eu m a 
nos de Doña Inés una carta di r igida desde el convento por 
Leonor  á Fonseca ; y creyen lo que se escribió á su esposo,  ce
losa y a r r e b a t a d a ,  pide a! secretario del marques  ciertos p a
peles que habían de r eve l ar l e  el amor  antiguo de Calderón.

Par a poseerlos,  se vale aquel  de un fingido r o b o ,  y al fin 
pone en poder  de la ex t ra v ia da  esposa las pruebas de la infi
del idad de su marido:  por ellas sabe que sus r iquezas y su 
clase fueron las que l lamaron la atención de aquel ;  que nunca 
la ha q u e r i d o ,  y que solo ha visto en ella un escalón que le 
encumbrase ,  pues siempre conservaba el recuerdo de su pri 
mera pasión , de E l v i r a ,  la hermosa sevillana.  H a y  un mo 
mentó ter r ible  para Doña Inés:  en é l ,  ciega y f renét ica,  e n 
cuent ra  los documentos que dan fe de haber sido muer to  A b i 
ril la por orden de C al der ón ;  y aunque con el pretexto de que  
asi evi tar ía el rapto de L e o n o r ,  se lós entrega á D. Lope  (el  
secretario)  para que los ponga en manos del duque de Uceda.

Al l legar  aq uí .y a  compr ende el espectador que debe haber  
un secreto t er r i bl e en la di l igencia que  muestra D. L o p e  para 
s er vi r  á su s eñor a:  conócese que le mue ve  un i n t e ré s ,  y  este 
ínteres no puede ser mas que el amor.  Tiémbl ase asi al ve r  á 
aquel la muger  ent regarse  sin saber lo á un hombre que qui ere  
perder l a,  y que no vaci la en hacer  due ño  ai duque de Uc eda  
del secreto que ha de hun d i r  á su r ival .

Cuando Doña Inés vuel ve  de su qiarasismo; ya es t ar de ,  y 
D. Rodr i go está p e r d i d o ;  ademas ,  ha consumado el Minis t ro 
su u l t i ma infamia;  ha d i vu l gado que  el capitán Fonseca ha 
deser tado por buscar  á Leonor  y ha extendido la orden para 
q ue  le prendan.  Asi se veri f ica,  y hal la ocasión el marques  
de a r ra nc a r  poco á poco á su noble víct ima los detal les  del 
rapto que iba á verificar;  él se encarga de e fe c t u a r l o , y en 
efecto se di r ige con lá novicia á un palacio que tenia cercano 
á M a d r i d ,  adonde cita al Pr ínci pe  par^i que satisfaga su c r i 
minal  deseo. E n t r e  tanto Doña Inés comprende toda la e x 
tensión de su f al ta ;  pero es t a r d e :  nada tiene r eme di o ,  y alli ,  
consumida de  angust ia y de desesperación , -le es preciso to
davía  escuchar  la relación que le hace D. Lope de su torpe 
cariño.  Recházale el la con dignidad y con desprecio,  y el vil 
secretario descorre  en t once sa nt e  sus ojos el velo que encubr ía  
la ve rd a d . S ab e ,  pues,  la marquesa que D. Rodr igo no quer ía  
para sí á Leonor;  que le ha sido fiel dur an te  su en l ace ,  y  que  
ño le queda ya ni sombra de salvación;  pero el duq u e  de 
Uc e da  ha oido la conferencia de los dos y ha sabido asi quién 
fue e|  l adrón de los pápele*. Q u er i en do  señalar  su a d v e n i 
miento al poder  con un acto de severa justicia,  hace de t e 
ner  á D. L o p e ,  y Doña Inés vuela entonces al pálacio de 
Bellavista , pensando l legar  á t iempo de avisar á su esposo 
que deben prender le  al l i  de orden del  Rey.

La inocente Leonor engañada en tanto , y  creyendo ver 
llegar por inomcutos á su Fonseca, se atavía gozosa con la es

peranza de vol ver  á sus brazos.  D. Rodr igo que la ha a com
pañado desde el convento,  no se ha descubier to á el la , y 
cuando lo verifica, la infeliz niña da un gr i to reconociendo por 
medio de un retrato que s iempre l levó consigo,  y que te dejó 
su madre  al mo r i r ,  que D. Rodr i go Cal der ón es el mismo á 
quien debe el ser;  el misino que la abandonó en su infancia,  
y al que sin embargo conoce por la semejanza de la pintura.  
J ú z g u e s e d e  la situación del cr iminal  Mi ni s t ro ,  él ha ent re
gado su h i j a ,  la de E l v i r a ,  en manos del Pr ínci pe  de A s t u 
rias; y no posee otras pruebas que una declaración escri ta por 
Abi ri l l a  antes de m o r i r ,  proclamando la inocencia de  su c a 
lumniada víctima. D. Rodr i go tiene que confesar su del i to k 
su propia h i j a , | t i e n e  que pedirla perdón humi l l ado y  e n v i l e 
c i do ; }7 aun mas,  el Pr íncipe creyéndolo todo un subter fugi o 
insiste en l l ev ar  adelante sus proyectos.  En esta si tuación t o 
da v ía se agrava mas el conílicto de Calderón;  Fonseca a dve r t i do  
de todo y l ibre por el d uq ue  de Uceda,  que desea ev i ta r  como 
mal precedente el suplicio de su antecesor,  corre  á Bel lavista 
í renél ico de có l er a;  pero oye de boca de Leonor que D. R o 
dr igo es su p a d r e ,  y cuando avisados por la desolada Doña 
Inés,  que llega entonces,  de l  pel igro que les a menaz a,  van á 
h u i r ,  detiénelos la Inquisición y  se apodera de ellos.

El  ar to quinto es la expiación de los dos esposos: la de 
D. R o d r i g o ,  cumpl i da  aun antes de  su m ue r t e :  la de Doña 
Inés por medio de sus remordimientos.  To do  este acto es pues 
una e l eg í a ,  es la t or tu r a  del corazón del espectador.  E l  M i 
nistro caído perdona á la que  fue c r i m i n a l ,  tal vez por un 
exceso de c a r i ño :  déjale encargada su hi ja ,  y sube al ca -  . 
dalso con grandeza y con subl imidad para da r  or igen á ia 
expresión de Qu e ve d o de que " su  mue rt e  fue su vida.”  Al* 
gunas escenas ha añadi do después  el Sr.  N a v a r r e t e  en su 
drama para endul za r  la a mar gur a del final,  que no podia va
riarse:  la pr imera noche se e j ecu t ar on ;  en las sucesivas se 
han s upr i mi do:  reducíanse á sa l var  á Fonse ca ,  personaje que  
se desvanece al lado de la figura colosal de D. Rodrigo.  M u 
cho hubiera ganado el d r a m a  con que en la pr imera  r e p r e 
sentación se hubiera hecho tan acer tado corte.

No muy justificado está á la verdad que D. Rodr igo conservase 
unos papeles que solo podían servi r  para perder le  en caso d e  
ser hal lados,  cuando ningún motivo le obliga á ello; pero este 
defecto,  que  uo debe ocultarse á la vista s iempre sever^ y pers 
picaz del c r í t ico ,  en nada per judica al efecto tea t ra l .  No 
asi el reconocimiento del padre  y la h i j a ,  que por estar p o 
co p r e p a r a d o ,  y por parecer algo inverosímil  que una m u 
chacha conozca al  que  la ha da lo el ser por nn mero r e 
t r a t o ,  que conserva muchos años há , en la edad cabalmente 
en que tanto cambia la fisonomía,  no produj o el g r ande efec
to que salvadas  estas ci rcunstancias hubiera  sido de esperar .

Poco queremos a ñadi r  á lo d ic ho ,  y á lo que  de sí a r r o j a  
el a r gument o que con ligereza hemos r ef er ido :  el Sr.  N a v a r 
rete , am b ic io  o de pr oduci r  sensaciones, ha agolpado d e m a 
siado los incidentes,  ' obre todo en los actos tercero  y cuar to,  
que son sin embargo los me jore s ,  y esto per judica algo al con
j un t o dé la obra.

De todos modos esta es la de un joven de talento y de p o r 
veni r  , á quien solo fal tan algunos años sobre los pocos q ue  
cu ent a ,  para perfeccionar  sus cual idades de aut or  dramát ico.  
Sabido es el estudio que  ha hecho s iempre de la pureza y 
gala de nuestro rico id i oma,  y conocida también la sol tura y  
faci l idad con que lo maneja.  Admi rando estas mismas dotes en 
su úl t i ma producci ón,  quisiéramos con todo que hiciese menos 
pomposo,  menos cargado de imágenes poéticas el lenguaje.

El  éxito de D , R o d r i g o , como hemos anunci ado ,  fue c o m 
ple tamente fel iz;  y d ur a n t e  su representación pudieron r e p a r 
tirse el au t or  y los actores los aplausos que no escaseó el p ú 
blico. La ejecución en general  fue buena , sobresal iendo e s p e 
cialmente la Sra.  Diez por la sensibi l idad é interés con que 
reci tó su papel :  el Sr.  Romea m a yo r  por  la ve rd a d  con q u e  
di jo el mas difícil que br i l lante de Cal der ón  , y el Sr .  Sobrado 
que  caracter izó el suyo de una manera a d mi ra b le .

Damos pues nuestros sinceros parabienes al Sr.  N a v ar r e t e ,  
manifestándole al propio t iempo los deseos que nos animan d« 
ver  pronto en escena su tercera p rodu cc ión , que sabemos t iene 
y a  concluida.

J u a n  d e l  P e r a l .

In tendencia  g en era l  m i l i ta r .
Cel ebr ada en los estrados de la intendencia mi l i ta r  de l  

distri to de Valencia , en t iempo opor tuno y bajo las f or mal i 
dades prevenidas  , públ ica subasta para r ema tar  por cuat ro  
años el suminist ro de utensilios á las t ropas  del ejérci to de l  
ant iguo reino del mismo Valencia  , q ue  ha de t ener  pr inci 
pio en 1? de J u l i o  de 1841 y concluir  en 3 0  de J u n i o  d e  
184 5,  se hizo en t re  ot ras la proposición siguiente que  se d e -  
claró como mej or  postor.

E l  juego de utensi l ios en 2  rs. vn.
Cama completa  4 rs. 20 mrs.  vn.
A r r o b a  de aceite 54  rs. vn.
Idem de leña castel lana 1 real  y 31 mrs.  vn.
Idem de carbón 4 rs. vn.
Capote 30  mrs.  vn.
Mas  como á esta proposición se há hecho o t r a , mej orándo

la en un 5  por  1 0 0 ,  la que  se ha afianzado para sostener la 
en públ ico remate , la Regencia  provisional  del  Re i no  
con vista del  e xpedi en t e  inst ruido al efecto dispuso en sn 
or den de 3 del actual  se convocase para este servicio una dobl e 
subasta en esta corte y en V a l e n c i a ; y para que  se real íce he 
acordado en su cumpl imiento señalar  en ambos puntos el dia 3  
de* J u n i o  próximo venidero á las doce de su mañana en los 
estrados de la intendencia general  de mi cargo y la p a r t i c u l a r  
del  refer ido distr i to de V a le nc i af  en los que  se hal lará  p a r a  
los que  gusten interesarse en este servicio el pl iego de c o n d i 
ciones y demas noticias que les convengan y sean de dar .

E n  la Gaceta de M a d r i d  del 15 de M a y o ,  núrn.  2 4 0 2 ,  al 
r eda ct ar  el anuncio del  A y u n ta m ie nt o  const i tucional  de la 
vi l la de P ad ró n convocando l ici tadores á las plazas de  maes
tro y  maestra de pr imeras  letras q u e  t r a t a  de  establecer  en 
e l l a ,  se omit ió invol unt ar iament e e x p re s a r  en él que  los pro
fesores y profesoras que aspiren á dichas plazas remitan sus 
sol ici tudes,  francas de p o r t e ,  á la secretaría de dicho a y u n 
tamiento , cuya ci rcunstancia debe tenerse presente por lo* 
que deseen obtener  aquel las .



B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización del 19 á las tre s  de la tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í  tul os al por tador  del  5 por 1 0 0 ,  20 quince dieciseis

avos y 2 6 |  con cupones al cont ado:  27 nueve dieciseisavos, 
> f> ^  > 8> tres dieziseisavos y 27 un dieziseisavo 

á v. f. ó vol. y firme: 2 8 ,  27 cinco dieciseisavos,  £ ,  28£,  
2 7 | y  2 7 |  á v. f. ó vol. á pr ima de f ,  £ ,  cinco dieziseisavos, 
£ y  I  Por con c u P°oes.

Idem del 5 poc 100 procedentes de ia conversión de la 
deuda e x t e r i o r , 00.

Inscripciones en el  g r a n  l ibr o á 4 p o r  100 ,  00.
T í t u l os  al  por tador  del 4 por 100 , 2 2  á 60 d. f. ó vol.  

con 9 cupones,  2 Í ¿  á 60 id. 7 id.
Cupones l lamados á cap i t al i za r ,  00.
V a l e s  Real es  no consol idados, 00.
D e u d a  negociable  de 5 por  100 á pa p el ,  00.
I d e m  sin Ínt eres ,  8 á 60 d. f. 6 vol . :  6£ á 60 id. á pr ima 

de  £  por 100 nuevas.
Acciones d e l  banco es pañol  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d i a s ,  37y.  C o r u ñ a ,  f  á 1 d.
G r a n a d a , ^ b.

P a r í s ,  1 5 -1 6  a 17. M á l a g a ,  id. id.
S a n t a n d e r ,  f  id.

A l i c a n t e , par.  S an t i ago ,  1 pap.  d.
Bar ce lo n a ,  ps. f s . , í y  b. S e v i l l a ,  ¿  b.
B i l b a o ,  § id. V a l e n c i a , ^  id.
C á d i z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  £  d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N vi r tud  de providencia del  señor juez de pr imera ins

tancia de esta ciudad y su par t i do ,  en los autos de quie 
b r a  de D. Tomas  R a v i n a ,  dictada por ante mí en la seccior 
cuar ta  de dicha de pendenci a ,  se ha señalado el plazo de 6( 
dias á contar  desde esta lecha , para que todos los acreedore 
á la masa común presenten á los síndicos D. M anu el  Velei  
M o r a  y D. J u a n  de Somarr iba los t í tulos justificativos de su: 
cre'ditos; adver t idos  que el día 11 de J u l i o  de este presentí  
año y hora de 1as once de su ma ña na ,  á presencia del referí  
do señor j ue z ,  tendrá lugar  la junta  de examen y reconoci
miento de aquellos.  Y  para la común intel igencia á los fine: 
prevenidos  en los ar t ículos 1101 del código de comercio } 
235 de la ley de enjuiciamiento se fija el presente.  P u e r t o  d< 
Santa M a n a  30 de Abri l  de 1 8 4 Í . = F r a « c i s c o  G h i l e ,  escr iba
no público.

E N  vi r t ud de providencia del  Excmo.  Sr.  capi tán genera 
^  de Castil la la N u e v a ,  se cita , l lama y emplaza á los qu< 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fal leci 
miento del coronel  D. Fe l i pe  A r s ú ,  para q u e  dent ro de 2( 
dias le deduzcan en el j uzgado de dicha capi tanía general  
Post igo de San M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo;  con apercibimien 
lo que de lo coutrario les parará  «l  perjuicio q u e  haya l ugar

E N  el juzgado de Ledesma , provincia de Sal amanca,  se si 
gue causa cr iminal  coutra Fer mi n Al varoz  y Luis  Bajo 

vecinos de C i per ec ,  sobre robos que en Set iembr e y en un< 
de los tres meses siguientes del año próximo anter ior  e j e c u 
taron en termino de Fuentes  de Sando y Calcada de Garc í  
rey á un aceitero y t res  arr ieros que no han podido ser iden
tificados ni aver iguarse su procedencia y domicilio.  Y  comí 
resul te que les robaron diferentes  cant idades de d i nero ,  j 
aun se les ataron , se ha prove ído  auto para que los sugeto 
que fueron robados en dicho sitio y en la época expresada 
en el termino de quince dias siguientes á la publicación di 
este anuncio,,  por sí ó por apoderado acudan á este juzgado ; 
hacer  las reclamaciones oportunas  y á manifestar  si se mués 
t ran  ó no parle en la causa. L e d e s m a -9 d̂ e M ay o  de 1841. =  
Vi cen t e  Hernández.

..  

Tribunal de comercio.
E n  vi r t ud  de providencia del mismo se cita,, l lama y  em 

plaza á D. J or g e  G angou l f ,  cuyo paradero se i g n o r a , p a n  
qu e  dent ro  d'fe ocho dias que  por segundo termino se le con 
c e d e n ,  comparezca por sí ,  ó por medio de ap oder ado au t o
rizado en debi da  forma , á contestar  lo q u e  viere c onveni r  ¡ 
su derecho en razón de cierta solicitud deducida arite dichc 
t r i bu na l  por D. Francisco Bar ta , de e£ta vecindad;;  aperci  
b i do que  de no verificarlo se acor dar á lo que corresponda 
parándol e el perjuicio que b aya  lugar.

REMATES. 
P O R  la dirección general  de Caminos se ha señalado *el día 3 j  

del próximo J un io  á las doce de s u  mañana en la sala de * 
la  misma para el segundo y úl t imo remate del a r rendami en t o!  
por  tres años del  p&rtazgo de Gu a da la j a r a  , que con la me-  • 
j or a  hecha del medio diezmo se hal la en la cant idad de 89,459 • 
rs.  vn. Las personas que quieran ent erarse  del  pliego de con- < 
dieiones y garant ías  que en el acto del remate deben  presen
t a r  los l id i ador es ,  acudirán á la escribanía pr incipal  de l  r a - ‘ 
nio ,  sita en la casa de Correos.

p O R  la dirección general  de Caminos se ha señalado el dia 3 
del  pr óximo J un io  a las doce y media de su mañana en 

la  sala de la mjsma para el segundo y último remate del a r
i

rendamiento por tres años de los portazgos de Pc d ro ñ er as  con 
su intervención de la Mota del Cuer vo  y Albacete con !n suya 
de Peñacárcel  , los cuales se hal lan en la cant idad de 210,084 
rs. vn. con 1a mejora del medio diezmo que ha sido hecha. 
Las personas que quieran enterarse del pliego de condiciones 
y garant ías  que en el acto del remate deben presentar  los l i- 
ci tador es ,  acudi ián á la escribanía principal  del r amo ,  sita en 
ia casa de Correos.

Q E  señala el dia 24 del  corr iente  de once á doce de sn ma
ñana en la audiencia del Sr. D. M anu el  L u c e ñ o , que la 

tiene calle de Bordadores,  núm.  12,  cuar to segundo,  y por la 
escribanía de númer o de D. Luis de la Morena,  para el t erce
ro y úl t i mo remate de la casa cal le de San B e m a r d i n o ,  n ú 
mero 8 nuevo , manzana 5 3 4 ,  propia de los hijos menores 
del di í un to  marques de Guer ra  ; tiene 2808 pies de si t io,  está 
tasada en 110,016 r s . , y el segundo remate se ha verificado 
en 80,500 rs. á rebajar  cargas y todos gastos.

S U B A S T A S .
 Juzgado de prim era instancia de las V is tilla s .
En  vi r t ud  de providencia del Sr.  D. Antonio V ia der a ,  

magist rado honorario de la audiencia terr i tor ial  de B ar ce lo 
na ,  juez de pr imer a instancia de esta cap i t al ,  r e f rendada del  
escribano del númer o habi l i tado de la misma D. J u a n  Manuel  
Ag u a d o ,  se ha señalado el día 24 del corr iente á las once de 
su mañana en la audiencia de dicho señor j u e z ,  sita en el piso 
bajo de la terr i tor ia l  de esta c o r t e ,  para la subasta de la t e r 
cera parte de dos casas que están dest inadas á tahona y sitúan 
en esta poblaci ón,  cal le de S. A n d r é s ,  barr io d é l a s  M a r a v i 
l las ,  señaladas con los números  15 y 16 ant iguos ,  8 m o d e r 
no,  de la manzana 453 , comprendiendo el todo de la pr ime
ra finca, que consta de un piso bajo en su parte exter ior  y 
de otro principal  interior ,  2718 pies superficiales,  retasada por 
los arqui tectos de la academia de S> Fernando D. Pedro  de 
Zengot i la y Vengoa y D. José' Ma r í a  dé Mar iá t egui  en 28 de 
No vi emb re  de 1840 en 45, 642 rs . ; y la otra que igualmente 
consta de un piso bajo y otro p r i nc i pa l ,  y tiene de superficie 
4794 pies,  va le  según retasa pract icada por los mismos con 
igual lecha 85, 322 rs. ,  de cuyas cant idades deberán rebajarse 
las cargas que sobre ellas pesen,  siendo por consecuencia el 
va lor  de la tercera parte de dichas dos casas 45, 654 rs. y 22 
maravedís .  Quien quisiere hacer postura acuda aute dicho se
ñor  j u e z ,  que se admit i rá  siendo ar regl ada .

Dirección de los canales de A ra g ó n .
P o r  disposición de la dirección general  de Caminos , C a n a 

les y Puer tos  del j e i no  se-anuncia n u e v am u i t e  el a r r iendo de 
la navegación del  canal I mper ia l  de Aragón ( p o r  no haber  
habido proposicioñ alguna en el p r ime r  r e m a t e ) ,  cuyo acto 
tendrá lugar  el dia 22 del actual  a las orne de su mañana en 
las oficinas del gobierno polít ico de esta provincia , bajo la 
presidencia del Sr.  gefe ,  y cant idad de 1009 rs. vn. anuales ,  
con a r regl o al pliego de pactos y condiciones que se hal lará 
de manifiesto en la secretaría de la di rcceicn de estos canales,  
sita en la cal le del  horno de Sta. C r u z ,  núm.  9 9 ,  para c u a n
tos gusten interesarse en el dicho a r r i end o;  en el concepto de 
que no t endrá efecto la subasta sin que merezca antes la a p r o 
bación de la refer ida dirección general .

Lo q u e  se anuncia  al público para su debido conocimiento.  
Zaragoza 10 de M a yo  de 1841. =  El di rec tor  Joaqwin Aleo-  
r i s a . = D e  acuerdo del  Sr.  di rector ,  Ramón A re n as ,  s tcrelar io.

VAGANTES.
S E  halla vacant e una de las dos plazas de medico t i t ul ar  de 
^  la vil la de H a r o  , provincia de L o g r o ñ o ,  dotada con <700 
ducados cobrables  puntualmente por  meses en tesorer ía de la 
misma consignados sobre los fondos de propios;  con mas 59 
ducados que da el hospital á pa r t i r  con el ot ro medico.  Los 
que qu i era n op ta r  á dicha plaza d i r igi rán sus sol ici tudes,  
francas de p o r t e ,  en el termino de  20 días,  al secretario del  
ayuntamiento.  R a r o  12 de M a yo  d e  1841.  £1 alcalde 12
Joaquí n de Landa luce .

BIBLIOGRAFÍA.
E L  exper iment ado cazador y perfecto t i r a d o r ,  compuesto 
^  p o r  D. J .  G. N . , obra út i l ísima á todo aficionado al ar te  
de cazar  por  los varios secretos que en el la se manifiestan,  
método que se debe observar  .para t i r ar  corr iendo y al vuelo 
á todo ge ner o  de c a c a , oonocer en los montes  según las es ta 
ciones del año dónde están encamados los conejos,,  venados y 
toda res de p e l o ;  modo de teñe** buenos pe rr os ,  saberlos cr iar  
y enseñar.  Reglas  p a r a  precaverse de las muchas  desgracias 
que han sucedido con ia escopeta y ot ras cosas esenciales que 
verá el lector.

Se han aument ado en esta cuar ta  impresión las reglas  para 
el ar te  de pescar.

Se hal lará á '<6 rs. en rús t i ca , y  8 en pasta en la l ib r er ía  de 
Hu rt ado* -calle de Carretas.

P | I A  práctico de ret i ro  para t odos  los meses á los -sagrados 
corazones de Jesús y M a r í a ,  -con un método de vida 

para las personas devotas ,  preparación á la confesión y co
munión sacramental  y espir i tual  , un orden a r r eg l ado  para 
la mortificación d-e sentidos y práct ica de v i r t u d e s ,  modo de 
oir rnisa , con otros consejos espir i tuales  , todo di r igido á p e r 
feccionar la vida y aumentar  la devoción á los sagrados c o 
razones: a dornado con dos láminas í inas'de los sagrados c o ra 
zones. Compuesto por el Dr.  D. Toipas A l fa g em e,  doctoral  
d é l a  Encarnación.

/  «

Se vende en k  l ibrer í a de H u r t a d o  , c a l k  de Carretas- v 
en la de Brun , f rent e á San F e l i p e ,  á 8 rs. en pasta r e* u | ar 
12 en pasta fina y 16 en tafilete.  ’

/ ^ A M I N O  de perfección ó Diario de almas virtuosas 
^  t rabajan por a dqui r i r  la perfección cristiana.  Este libro 
en pequeñ o,  contiene un método práct ico desde que un cris! 
tiano abre  los ojos hasta que se vue lve  á acostar  ; modo de 
confesarse ; preparación y acción de gracias para comulgar y 
oir  misa;  modo de mortificar las pasiones y sent idos,  y prac. 
t icar  las v i r tude s ,  con 31 meditaciones de la Pasión para to. 
do el m e s ,  adornado con tres láminas finas.

Compuesto por el Dr, D. Tomas  A l f a g e m e ,  doctoral de 
la Real  capil la de la Encarnación.

Se hall ará á 6 rs. en pasta r e g u l a r ,  12 en fina,  y 16 en 
taf i lete,  en las l ibrer ías  de H u r l a d o  , calle de Carretas, y de 
B r u n ,  f rente á las Covachuelas.

Y ^ O L E C C I O N  de las alegaciones fiscales del  Excmo.  Sr. con- 
^  de de Campomanes.  P u b l í c a l a ,  con autorización de |a 
Regencia del R e i n o ,  D. José Al onso,  fiscal que ha sido y ac
t ualmente magist rado del t r ibuna l  supr emo de Just icia.

Los Sres. suscriptores á esta obra se s ervi rán acudir  á re
coger la segunda ent rega á los puntos  en donde se hubieren 
suscrito.

Sigue abier ta  la suscripción en las pr incipales  librerías del 
reino , y en M a d r i d  en la de M at u t e  , cal le de Carretas.

Está en prensa la tercera entrega.

REPERTORIO DRAMÁTICO.
E l  vaso de agua  , ó los efretos y  las ca u sas , comediá'en 

cinco actos y en pr os a ,  por  M r .  Eugeni o S cr i b e ,  de ia acade
mia francesa.

Esta t raducción , hecha por D. J u a n  P e ñ a l v e r ,  se va á po
ner  en escena en el tea t ro  de la Cruz.  Su precio 6 rs. vn.

Lázaro 6 el pastor de Florencia  , dr ama en cuatro actos 
con uu pr ó l og o,  t raducción hecha con esmero por  D. , Jua n Pe
ña l ver .  Su precio 6 rs. vn.

A m or y  fa rm a c ia , comedia original  y  en verso,  de los 
Sres.  R u b í ,  Va l l ada re s  y Do ncel ,  represent ada  eou aplaudo 
en el Inst i tuto español .  Su precio 8 rs. vn.

E l  hijo de todos y comedia original  en dos actos y  en ver

so,  por  D. Ramón Canipoamor.  Su precio 6 rs.
Comedias que tiene en prensa el editor D . Ignacio Boix.

Querer como no es costumbre y or iginal  y  en verso, por 
D. Franc i sco González E h p e .

j. E l  licenciado V id r ie ra  , or iginal  y en verso , de D. Gre* 

gorió Romer o y L a r r a ñ a g a  y D. Francisco González Elipe.
M aliy 6 la insurrección f o r i g i n a l ,  por  D. Vicente Dic* 

Canseco,  en prosa.
E l  cardenal y  el j u d í o , re f undi da  y  ar re g l a da  al teatro 

español  por  D. J u a n  de la Cru z Ti ra do .
E l caballero de ind u stria  , or iginal  y en v e r s o ,  de Don 

Antonio Garc í a Gut iér rez .
E l Spagno leto , or iginal  y en v e r s o ,  d e  D. Jacinto Salas 

y Qui rogaj
Julio  César , t r agedia  or iginal  y  en ve r so ,  por D. José 

M a r í a  Díaz.
Gustavo B a ssa , or iginal  y en ve rs o,  por  D. Eusebio 

Agui rre .
Sucesos de antaño  , ó sea uu barbero en Sevi l la  , comedia 

or iginal  en cu at ro  actos en prosa poc D. Mar iano Ruiz Lo
renzo.

Todas  se h a l l a rá n  d-e venta en su l ibr er ía  , calle de Carre
tas , núm.  8.

N ota . Muchas  otras obras  se acaban de impr imir  y no las 
publ ica su edi tor hasta que  sepa la «poca en que han de re
presentarse en los pr incipales  tea t ros  d e  esta corte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las oclio y medía do la noche.

Se ejecutará la función s iguient e:
1? Sinfonía.
2.? Se poudrá en escena la comedia n u e v a ,  or iginal , tu 

t res  ac tos ,  escri ta en diferentes  m e t ro s ,  t i t u l a da
N O  S I E M P R E  E L  A M O R  E S  C IE GO .

E l  a u t or  de esta comedia ,  al presentar la  al público, 1® 
hace con la desconfianza que es nat ura l  al que  da los prime
ros pasos en^el difici-l 'arte dol teatro:: algo le alienta el p** 
recer  de personas i lust radas á quienes ha consultado;  pfIj0 
e« lo que funda todas sus esperanzas es en la benevolencia  
del  públ ico.  L a  empresa por su par te  cree cumpl ir  con u» 
d eber  abr iendo las puertas  de la escena á los jóvenes escrito
res que con nobles esfuerzos pr ocuran r ec o b r a r  para nueótro 
teat ro todo el bri l lo y la gloria á que l legó algún dia,  
los que de n u e v o  p u e d e  aspirar .

3? P o p u r r í  nuevo bai lado por  todas las parejas  de la con* 
pañíá.4d T e r mi n a rá  e l ' espectácul o con un d i v e r t i d o  sainete.

C R U Z .  A l a s  ocho y media de la noche.
U l t im a  representación por  ahora del  d ra ma  nuevo en «ua 

t ro actos t i tul ado
J U A N  D E  S U  A V I A .

T e r m i n a r á  el espectáculo con baile nacional .  _




